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p a r t e  o f ic ia l -SECCIOSDELA GACETA DEMADIUD

PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Señora (Q.‘ D. ’G') y sil' augusta Real familia, continúan en esta Córte sin novedad -en su portante salud. ■ im-
Ministerio de i\íarina.

Dirección del personal.Exorno. S r .: (kiQ arreglo A lo prove- nido-.en Real órdeo de í̂ O del mos actual, que establece nueva forma de ingreso en el Colegio naval militar, .la Reina {Q. R . G .) ha tenido ,á bien disponer que el dia 15 dó Maya venidero se dó principio en dicho establecimiento á losvxámenes de oposi-i cion para cubrir 20 plazas de aspirantes que deberán ingresar en \ .o de Julio del presente año, íijiHídcse el dia 30 de Marzo del'mismo como térrairiO'hábil para presentaren este Minislorio las solicitudes documentadas lie los jóvenes que 'deseép; asistirá! concurso como opcionístas, y en las cuales deberán expresar precisamente las señas de su tiómícilfo.Las condiciones que han de llenar los jóvenes que soliciten • tomar, parleVett di- cbos exámenes áon las siguientes:1 . * No contar ménos de 15 años: de. edad ni mas de i6; excepto atjuellos'op- cionislas que hoy pertenezcan á las listas de pretendientes qud-'caduGan por la fine - va forma de ingreso, parados cuales la edad máxima será tlb i7  •año.s-;' .sirviendo de base para la fijación de estas edades la que cuenten los opcionistas el dia en que se abren los cursos'sdméstrüles, ó sea elI . ” de Enero y I.** de Julio de cada año, sin dispensa de un sók>-dia de corso.. '2 . * Las opo-siciones versarán úiiica- mente sobre las materias que abraza olexá- men que el reglamento del Colegio prefija

para el ingreso, y las contenidas en el primero y segundo semestre del Pian de estudios vigente, exigiéndo'so también á ios: opcionistas el conocimiento perfecto de. uno de los idiomas francés ó inglés.3 . a Para ser aprobados deberán alcanzar los npeionistas las censuras de 
Sobresaliente, Muy bueno ó Bueno en las materias que el reglamento prefija para el ingreso, é iguales censuras en las materias principales qne constituyen el estudio de los dos primeros semestres.4 . * Sí el número do opcionistas aprobados excede al de plazas que hayan , de cubrirse, serán preferidos para .ocupari vacante en igualdad de censuras afiuellos I ffúé hubiesen perienecido á las listas de I pretendientes de ia anterior organización..5.* Las solicitiidas de los quq aspiren á tomar parte en; este concur.-ío. se, dirijí-- rán á este. Ministerio dentro d e l, plazo ántes citado» y doi umentadas en la forma que previene el reglamento del Colegio en su art. octavo modificado; pero si el pretendiente hubiese pertenecido á las listas de inscritos del anterior sistema, y conservase aun en el referido Colegio la documentación que al efecto presentó, bastará que al. solicitar ahora acredite dicha circunstancia, sin perjuicio de acompañar una copia de su partida.de bautismo para justificación de ia edad.De Real órden lo digo - á V . E . para noticia de esa Corpóracion, Dios guarde á V . E . muchos añiK. Madrid 22 de Febrero de 1864.' ' rübalcava.Sr. Presidente de la Junta consultiva dela Armada.r!• .1I' Árliculo del reglamento del Colegio Naval !j . qUeseetta.[; Arí. 8; ® Las solícrtíUles de los pre- r tendientes se documentarán' en la forma I; siguiente:i . 1. ® ,La partida de bautismo del pre- ; tendiente, la do sus pa'dre.«, y la de casa- I miento de estos.i 2.®: "Una iíifoBmáoion judicial hecha ; en el pueblo do ia natui’aleza del pretendiente, ó en el de sus padres, con cinco' testigos de exoepeton y citación del Procurador Síndico, en la cual se hagan constar los extremas siguientes:Hallarse el pretendiente y su padre en posesión de los derechos de eiudadano español.La profesiow, ejotcició ó modo de vivir del padre, y si hubiere fallecido la que tuvo.

Estar considerada toda la familia del pretendiente por ambas lineas como honrada, sin que haya recaído sobre ella nota alguna que ia infame ó envilezca, según las leyes del reino.3. ® Obligación del padre ó tutor del pretendiente de asistir á este con ocho reales diarios si fuere hijo de Oficial de cualquiera de los cuerpos de la Armada ó del Ejército, y con doce reales diarios en los demás casos, hipotecando en debida forma lincas ó rentas que garanticen el cumplimiento de esta obligación, que ha de satisfacerse por semestres adelantados,Este requisito podrá suprimirse siempre que el padre ó tutor se comprometan á depositar en la Caja del Colejio el importe de un año da dichas existencias, renovado por semestres cumplidos.. Los ilijos do Oficiales de la Armada ó del Ejército presentarán solo su partida de bautismo y la de casamiento de sus padres; una copia aulorizada del Real despacho de su padre, que suplirá á la información judicial, y la obligación de asistencias.Los pretendientes que acredíten haber tenido un hermano carnal en el Colegio ó en cualquiera de los establecimientos análogos de la Armada ó del Ejército solo presentarán sus documentos personales, ó sean la partida de bautismo y la obligación de asistencias. En este mismo caso se considerarán los hijos de Caballeros cruzados en cualquiera de las cuatro Ordenes militares, acreditándolo con testimonio del título.
Cuerpo (le Estado Mayor.

E scuela especial.
Arliculos del reglamento expedido por

S . M . en \9 de Agosto de 1857. y 
disposiciones posteriores que interesa 
conocer á los que deseen ingresar en 
esta Escuela en clase de alumnos.A rtículo 16.

De los alumnos.Tienen opcion á ingresar en clase de alumnos de la Escuela los Oficiales del Ejército, Milicias y Armada; los Cadetes y todos los jóvenes de diez y seis años cumplidos á veiatioinco no cumplidos, no

pertenecientes á dichas clases militares, que reúnan las condiciones señaladas en este reglamento. El dia á que se refieren las edades marcadas ántes, es el de Setiembre, en que deben ser filiados los aspirantes declarados alumnos.A rtículo 17.Las circunstancias que han de reunir los aspirantes para su admisión en clase de alumnos, son: tener la vista en la integridad mas perfecta de las funciones del órgano visual; gozar de la salud y robustez necesarias para soportar las fatigas inherentes al servicio del Cuerpo, así en paz como en guerra; no tener defecto notable en su persona ni vicio alguno en su constitución orgánica; alcanzar el desarrollo en la estatura correspondiente á sus edades pero sin bajar en ningún caso de la talla que se exige al soldado do infantería.A rtículo 18.En los últimos dias de Marzo de cada año se publicará en la Gacela de Madrid y en los Boletines oficiales de las provincias el llamamiento á concur.'^o para los exámenes de ingreso, que deberán dar principio en los primeros dias del mes de Julio siguiente:A rtículo 19.Publicado que sea el llamamiento, los paisanos que deseen concurrir á los exámenes lo solicitarán del Director general del Cuerpo, acompañando á sus instancias los documentos siguientes, legalizados en forma:1 Las fes de bautismo del pretendiente, sus padres y abuelos, con la de casamiento de los padres.2.® Una información judicial hecha en el pueblo de la naturaleza del pretendiente, ó en el de sus padres, con cinco testigos de [excepción y citación del Procurador Síndico, en la cual se hagan constar los extremos siguientes:Primero. Estar el pretendiente y sus padres en posesión de los derechos de ciudadano español.Segundo. Cuál es la profesión, ejercicio 6 modo de vivir que tenga el padre, ó la que hubiere tenido el padre, 6 tenga el hijo si aquel hubiere muerto.Tercero. Estar considerada toda la familia del pretendiente por ámbas líneas

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



como honrada, sin quo haya recaído sobre ella nota alguna que infame ó envilezca a sus individuos, según las leyes dol Reino5 .'  Hila obligación del padre ó tutor del pretendiente de asistir con 12 real-.̂ s diarios jmra su decoro'sa manutención , iiipotecando en debida forma al cumplimiento fincas, sueldos ó rentas por valor que no bajo do O .üO O rs., ó depositando en la Caja del Gobierno un año de dichas asistencias.4.® Certificación que acredite su buena conducta. A  los pretendientes que hayan sido admitidos en los Colegios militares, y á los quo tengan ó hayan tenido hermanos de padre y madre en esta Escuela, les bastará presentar los documentos personales; esto es, la fó de bautismo, la certificación de buena conducta, y la obligación de asistencias.Los hijos de Oficiales del Ejército, Milicias ó Armada presentarán la partida de bautismo y la de casamiento de sus padres, una copia legalizada del despacho del padre, que suplirá la información judicial exijida á los hijos de paisano, la escritura de asistencias quo para los hijos do subalternos será independiente del sueldo de sus padres, y la certificación quo acredite su buena conducta.
A rtículo 20.Las instancias asi documentadas las pasará el Director general del Cuerpo con su decreto al de Estudios de la Escuela, á quien se presentarán los pretendientes para ser reconocidos por el facultativo de la misma, tallados en presencia del Jefe del detall, y examinados por 6:5ie y dos Profesores nombrados al efecto, do gramática castellana, lectura y escritura; estos mismos examinarán también las documentos que acompañen á las instancias, y harán constar las faltas que notaren en los espedientes, que asi instruidos serán devueUos al Jefe superior dol Cuerpo para la resolución á que haya lugar: en el concepto de que no so admitirá excusa ni pretexto para salvar fos defectos que se hubieran observado.

A rtículo 21.Los Oficiales y Cadetes dirigirán las instancias por conducto de sus Jefes respectivos, y cuanilo la gracia de acudir á los exámenes les sea por Mi concedida, se presentarán al Director general del Cuerpo y al de Estudios do la Escuela, en la que serán reconocidos y tallados como los paisanos, para asegurarse de que reúnen las circunstancias prevenidas en el art. 17, sin las cuales no serán examinados. Los Oficiales sin sueldo y los Cadetes no ló serán tampoco sin haber asegurado además el pagojdó sus asistencias con las liipotocas ó el depósito de que trata el art. 18. Se exceptúan de esta regla los Cadetes que a,l ser admitidos en clase de alumnos ó aprobados en los exámenes de ingresos deban ser promovidos á Subteniente, según la Real órden de 7 de Abril de I85u; el Director general do Estado Mayor pondrá á disposición do sus Jefes á los Oficiales y Cadetes que no llenen las condiciones exigidas, ó quo llenándolas no puedan ser admitidos, y dará cuenta de haberlo hecho á mi Gobierno.
A rtículo 22.Los Oficiales y Cadetes promoverán sus instancias antes del 1ü de Mayo, no debiendo sor cursadas por sus Jefes las que presentaren con po.sierioridad á este día ni tampoco admitidas par el Director general del Cuerpo tas de los paisanos después del 10 do Junio; pero este superior Jefe podrá conceder hasta el 25 do dicho mes, como plazo para subsanar las faltas en los expedientes.

A rtículo 25.El dia 50 de Junio, y en pi'esencia de los aspirantes admitidos á exámen, se verificará el sorteo que deba determinar el órden, según el cual ban de ser examinados, sin que después deba admitirse ninguno que no haya entrado en dicho sorteo. A rtículo 24.El exámen de ingreso comprenderá las materias siguientes;Aritmética.Algebra, inclusa la teoría general de las ecuaciones y las séries.Geometría elemental.Trigonometría rectilínea.Trigonometría esférica.Geografía.Historia de España por compendio y nociones de la universal.Dibujo natural hasta cabezas inclusive.Idioma francés.Los programas que han de servir para estos exámenes los consultará el Director de Estudios coo la Junta facultativa, y los propondrá al Jefe del Cuerpo, quien oyendo á la superior facultativa los aprobará ó modificará, publicándose con uu año al menos de anticipación.A btículo 25.El exámen de ingreso se verificará por el Director de Estudios con cuatro Profesores, y aunque, para no fatigar á los examinandos, se reparta en diferentes ejercicios, la censura lia de recaer sobre el total de conocimientos que se exige. Las notas para esta censura serán las de 
Sobresaliente, Muy Bueno, Bueno é /n- 
suficienle, requiriéndose al menos la de 
Bueno, por pluralidad para la admisión en la escuela. A rtículo 26.Los examinandos que por enfermedad ü otra cualquier causa no hubiesen podido asistir á los ejercicios, ó se hubiesen retirado sin concluirlos, pierden iodo derecho á ser examinados en aquel año, debiendo empero ser calificados con las notas de desaprobación los que las hubiesen merecido por los ejercicios practicados. Artículo 27.Terminados los exámenes de ingreso de todos los pretendientes admitidos al concur.so, el Director general propondrá para alumnos de la Escuela á los que hubiesen sido aprobados, ó á los primeros de estos, con arreglo á sus censuras, y sin distinción de clases, si su número excediese al de las vacantes. A los que no tuvieren cabida después de ser aprobados se les expedirá por el Director de Estudios una certificación que acredite las censuras que hubieren merecido, para que puedan hacer constar en todo tiempo no haber sido por culpa suya la exclusión sufrida, pero sin que esta círcunstaucia pueda jamás servirle para ingresar en la Escuela. A rtículo 28.Los alumnos recien nombrados tienen opcion á ser examinados do las materias y dibujo correspondientes al primer año, que podrán ganar con la censura de Bue
no por unanimidad, y la aprobación de una cualquiera de las terceras clases de primero y segundo año. Los que se consideren con la aptitud necesaria podrán solicitar este exámen del Director general, quien se lo concederá para fines dd Agosto, verificándose ante la Junta de exámen del primor ano.' A rticulo 29.El d i a i .°  de Setiembre en que se

debe dar principio al curso de estudios, se presentarán loa alumnos recien nombrados con el uniforme señalado á su clase; á los paisanos se les sentará su plaza en la Oficina del detall, para que, como soldados distinguidos, principien á contarse sus servicios desde este dia, llevando las hojas correspondientes. Los de esta clase y los demás, á quienes en virtud de las prevenciones anteriores se les exige escritura de asisteucias, depositarán en Caja un trimestre de ellas á razón de 12 rs. diarios» que se les distri- huirán por mesadas: este depósito será precisamente renovado antes de los veinte dias de su extinción con ia entrega de la última mensualidad; y el alumno que demorase dos meses la reposición, se considerará retirado de la Escuela.El Director de estudios solicitará del Director general copla de las hojas de servicio correspondientes á  los alumnos que, procedentes de las armas é institutos del Ejército, hayan sido admitidos eu la Escuela: el Director general las reclamará de los Directores ó Inspectores respectivos, quienes las enviarán conceptuadas, para que se pueda continuar la historia de las vicisitudes de cada uno en la misma forma que está prevenida para los Oficiales de Estado Mayor, y según las instrucciones del Director general del Cuerpo. A rtículo 30.Los alumnos de todas clases serán promovidos á Subtenientes vivos y efectivos de infantería al pasar al tercer año de estudios, debiendo retirar entonces los depósitos de asistencias, y levantar las hipotecas prestadas para asegurar su pago.A rtículo 3 i .Los alumnos Oficiales conservarán en el escalafón del arma á que pertenezcan el lugar que les corresponda por antigüedad, debiendo ser ascendidos cuando les toque por la misma.A rtículo 32. "En ios dos primeros años los Oficiales efectivos con sueldo disfrutarán el que corresponde á sus empleos en infantería, y los graduados, efectivos sin sueldo y y distinguidos de 120 rs. mensuales por todo haber, que se destinarán á los fondos de la Escuela. En los dos últimos años gozarán todos el sueldo correspondiente á sus empleos en infantería.
A rtículo 33.Todos los Oficiales alumnos con sueldo contribuirán con la cantidad que la Junta económica considere necesaria y apruebe el Director general del Cuerpo para el entretenimiento de las terceras clases, pero no excederá la cuota señalada en ningún caso de 20 reales mensuales. A rtículo 34.Todos los años al abrirse las clases deben los alumnos presenta»' los libros de sus asignaturas, que serán rubricados por los Profesores respectivos en la primera y última hojas, á fin de impedir que pasen de unos á otros, y que cada cual conserve los suyos para recordar en todo tiempo los principios que una vez aprendieron. En ia clase de dibujo presenta- ráo también un estuche de matemáticas, arregiado al modelo que les manifestará el Profesor de ella, como asimismo los efectos y enseres necesarios á los trabajos de la misma, en la que solo se les facilitará el papel.A rtículo 55.El alumno más antiguo entre los do

mayor empleo efectivo del Ejército, correspondientes á cada año, será Jefe de la clase, y desempeñará las mismas funciones que los Sargentos encargados de compañía, vigilando la policía, el orden y la disciplina, y dando parte de cantas novedades ocurran durante los ejercicios á sus Profesores y al de guardia.A rtículo 36.L a constante aplicación y asidua asistencia á las clases, unidas á la observancia estricta de los preceptos de la Orde» nanza, en que la mas pequeña infracción debe misarse como una falta grave, son Hls virtudes que han de adornar á los alumnos de la Escuela de Estado Mayor del Ejército. Cualquiera relajación en esta parte será castigada en proporción de su importancia, y según lo que se establece en los artículos da penas correcoionalei.
A rtículo 37.Los alumnos que concluyan con aprovechamiento ios cuatro años de estudios, y sean aprobados en los exámenes generales, ingresarán en el Cuerpo en clase de Tenientes, arreglando las antigüedades por su suficiencia: para este obgeto reunirán las censuras de dichos exámenes generales con las de los finales de años dando á cada nota los valores numérico, siguientes: Atrasado 0; Mediano ( ;  Bue

no 2; M uy bueno 4; Sobresaliente 8 . La suma verificada bajo este concepto, en la que solo figurarán los números correspondientes á los cuatro años de la clase de dibujo por la cuarta parle de su valor, y por las dos torceras parles los que pertenecen á los tres años últimos de materias, dará un resultado, según el cual tendrá eí promovido colocación en la escala, con preferencia á los que lo obtengan inferior. En caso de empate decidirá la antigüedad, y por último la edad.PLA N  D I  ESTUDIOS.
A rtículo 50.Los conocimientos que han de completar la enseñanza de los alumnos se distribuirán en cuatro años, y cuatro clases en cada uno, del modo siguiente:PRIM ER AÑO.

Primera e/ase.— Geometría analítica y cálculos diferencial é integral en la parle necesaria para los estudios sucesivos.
Clase de dibujo. — Dibujo geóraelrico, comprendida la perspectiva lineal.
Segunda clase. — Geometría descriptiva y sus aplicaciones al dibujo.
Tercera clase. — Ordenanms generales, comprendiendo las obligaciones desde el soldado hasta el Capitán inclusive, órde  ̂oes generales para Oficiales, honores mî  litares y leyes penales, táctica compren*» díendo teórica y prácticamente la instruc» clon individual de infantería y cabaileria, y las de compañía, batallón escuadrón y batería. SEGUNDO ANO.

Prim era  d a í c .— Principios de cosmo* grafía geodesia y topografía, con el conocimiento y práctica de los ínetrumeotos.
Clase d i  dibujo . — Dibujo de »>mbras y perspectiva aérea.
Segunda clase. — Mecánica ftsica y nociones de química.
Tercera clase.'—El idioma que se de* signe. T E R C E R  ANO.
Primera c ío í^.— Organización militar, administración militar, táctica de todas las armas, táctica superior y elementos de tr&tegia.
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67flfe de Síttjfl.— Dítnilo gcogíáRco y 
topográfico.

Segunda c/a í í .— Conocimiento del material de artillería, principios de fortificación permanente, su ataque y defensa, y minas: la fortifícaciou de campaña cou toda extensión: puentes militares, reconocimientos y oastrametacion.
Tercera ofoie.— Esgrima.CUARTO AÑO.
Primera  c/aie.— Geografía militar: complemento de las Ordenanzas generales del Ejército; los artículos de las de los Cuerpos especiales necesarios para conocer su servicio y las diferencias entre aquellas y estos; legislación militar; rudimentos de derecho internacional; fuero de extranjeros; procedimientos militares, y  earnclo Cuerpo de Estado Mayor, asi ea paz como en guerra; se comprenderá en esta parte la exposición de los principios generales de instrucción, y despacho de los expedientes y asuntos en (jue conocen los Generales en lefe, Capitanes generales y demás Antorklades, á  cuyas órdenes se hallan destinados los Oficiales de Estado Mayor, [y la aplicación teórica y práctica del sistema mandado observar en cads caso sobre estos puntos.
Clase de dibnjo— Dibujo de paisaje.
Segunda clase.— Hisroria del arte de la guerra, y estudio de las principales ó mas importantes campañas en lo antiguo y en lo moderno.
Tercera clase.— Equitación.Estas clases de cuarto año durarán ocho meses, verificándose el exámen á fines de Abril, para que en los dos restantes del año acadéroico se ocupen los alumnos en prácticas de geodesia y topografía sobre el terreno.Por Real órden de 51 de Diciembre de 1861, se ha dispuesto que los individuos de tropa de todas las armas ó institutos del Ejército tienen opcion á presentarse en los exámenes de ingreso de esta Escuela, con tal que reúnan las condiciones reglamentarlas exigidas á los paisanos, y con la restricción de que si son desaprobados por falta de aptitud, ó después de admlíiilrts no concluyen lóS estudios, sea precisa condición que vuelvan al Cuerpo de su procedencia en lá clase que ántes tenían ¿ e.xtinguirel tiempo de sh empeño.• PROGRAMA

aprobado por el Exemo. S r . Director 
general del Cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército en i i  de Noviembre de 18b6 
para el exámen del ingreso en la Escuela 

especial del mismo Cuerpo.

PRIMER EJERCICIO.
Francés.Traducir y hablar correctamente el fi^Dcés.

Geografía.Idea de la geografía y partes en que se divide.
Geografia astronómica.De los cuerpos celestes en general, y opiniones acerca do sus movimientos.Idea de la esfera armilar y círculos de que se compone.De las longitudes y latitudes geográficas.Del modo de determinar las longitudes y latitudes.Reducción de laa longitudes de un meridiano á otro.De las cartas geográficas y de la for- mácioD de su cuadricula.

Usó de lás cartas.Divisiones astronómicas de la tierra.Divisiones de la tierra con respeto á sus habitantes.Descripción y uso del globo terrestre artificial.
Geografia física.De las aguas en general.Del Océano en particular.De los movimientos del Oocéaqo.De la tierra.Aspecto exterior de la tierra.De las causas que influyen en la variación del aspecto de la tierra.De los climas físicos.

Geografia política.Su división en antigua, de la edad media y moderna.
Antigua.Descripción del Asia, Africa y Europa antiguas.

E dad mediaAnálisis histórica de los tres periodos en que se considera dividida la geografía de la edad inedia, con expresión de los estados que se formaron en cada uno de dichos períodos.
Moderna.Descripción general física y política de Europa y de sus islas, con la particular de cada uno de los diez y nueve estados principales en que se divide, y muy señaladamente la de España, que so exigirá con toda extensión, así como la de sus colonias.Descripción del Asía y de sus islas con la particular de cada una de las ocho grandes regiones en que se considera dividida.Idem del Africa y la particular de los nueve países en que podemos considerar dividida la parte conocida hasta hoy de esta gran península, asi como la de sus islas.Idem de la America, cou !a particular de los seis estados en que se divide la parle septentrional; la de los diez que forman la meridional, y la de las islas situadas eii los mares que rodean esta parte del mundo.Descripción de la Oceaiiia,'considerándola dividida en Oceania occidental ó Malaysia, Oceania central o Auslralasia y Oceania oriental ó Polinesia, con expresión de las islas que forman cada una de estas grandes secciones.

Historia universal.Su división en antigua, de la edad media y moderna, con la subdivisión de cada una de estas tres partes en épocas, y número de años que abrazan estas últimas.1 . * Epoca de la historia antigua, desde Adan hasta Noé, ó desdo la cracion del mundo hasta el diluvio universal.2 . ‘  Desdo Noé hasta Moisés, ó desde el diluvio universal hasta el fin de la cautividad de los israelitas en Egipto.3 . ‘ Desde Moisés hasta Rómulo, ó desde el fin de la cautividad de los israe* litas en Egipto hasta la fundación de Roma.4 . * Desde Rómulo hasta Ciro, ó desde la fundación de Roma hasta la del imperio délos persas.5 . ‘  Desde Ciro hasta Alejandro el Grande, ó desde la fundación del imperio de los persas hasta la del de Macedooia en las (res partes del mundo entonces conocido.6 . * Desde Alejandro el Grande hasta Jesucristo, ó desde la extensión del imperio macedonio por las tres partes del mnn-

do hasta el establecimiento de la religión cristiana.7 * Desde Jesucrito hasta Teodosio el Grande.1 Epoca de la edad media, desdi' Teodosio el Grande hasta Cárlo-Magno, ó desde la división del imperio romano hasta la restauración del de occidente por los francos.2.a Desde Cárlo-Magno hasta Godo- fredo de Bouillon, ó desde el restablecimiento del imperio de occidente por los francos hasta la conquista de la Tierra Sania por los cruzados.5.a Desde GoddTredo de Bouillon hasta Cristóbal Colon, ó desde la conquista de la Tierra Santa por los cruzados hasta el descubrimiento del Nuevo-Muiido.1 .a Epoca de la edad moderna. Desde Cristóbal Colon hasta Luis X V I, ó desde el descubrimiento del Nuevo-Mundo hasta el principio de la revolución francesa.2 a Desde Luis X V I hasta la caída de Napoleón, ó desde el principio de la revolución Irancesa hasta la disolución del impej-io francés.5 .a Desde la caída de Napoleón I hasta el advenimiento de Napoleón III, ó desde la disolución dei imperio francés hasta el restablecimiento del mismo.
Jlisioria de España.! . *  Epoca. Dominación de los cartagineses en España.2 .a Dominación de los romanos.5a- Dominación do ios godos hasta la irrupción de los sarracenos.4 . ‘ Dominación de los sarracenos en la mayor parte de España, y Reyes de Oviedo y despue.s de León durante la dominación expresaila.5 . ‘ Reyes de Castilla y León, Reyes privativos do Loen hasta la incorporación definitiva de esta Corona á la de Castilla; Reyes priva/ivos de Navarra hasta su incorporación á la de Castilla.6 . ‘  Reinados do la casa de Austria.7 . * Reinados de la casa de Borbon.

Dibujo.Dibujo natural hasta cabezas inclusire.
(Se conlinuará.J

GOIIIEIINO DE PROVINEIA.Circular número 104.
Los Alcaldes de los pueblos do esta provincia, Inspector do vigilancia, Guardia civil y demás dependientes de mi Autoridad practicarán las más eficaces diligencias para averiguar el paradero de VicenlG Garrido Belmudez, vecino de Y i-  Itapalaeios, de las señas que á continuación se espresan, el cual ha desaparecido de su casa paterna, y en el caso de que fuere habido lo pondrán en mi conocimiento inmediatamente.Albacete 26 de Marzo de 1864.—  

Julián de Nocedal.

Señas de Vicente Garrido Belmúdex.De edad de 19 años, estatura 5 pies, vestido do calzón corto de pañete negro, chaqueta y chaleco de estameña negra, calzado dé abarcas con peales de paño y capole de mangas del mismo paño de los peales, con pañuelo azul á la cabeza.

Otra núm. IOS.
Encargo á lus Alcaldes i)p lus pueblos ele esta provincia, IuS4>octúr de Vigilancia, Guardia civil y , demás dependientes de mi Autoridad procuren averiguar el paradero de Juan Pedro Gómez, vecino de Villarrobiedo, cuyas señas se espresan á continuación, y en el caso de que fuere habido, lo pondrán en mi conocimiento.Albacete 29 de Marzo de 1864.—  

Julián de Nocedal.

Señas de Juan Pedro Gómez.Edad 1.5 añüs, estatura regular para su edad, pelo negro, ojos panJos, nariz regular, cara redonda, color trigueño.Vestía pantalón y chaqueta,de_ paño nt^ro,. chaleco amarillp;, feja de estambre encarnada, una montera de pellicas.
Administración principal de Hacienda pública,

Delación de los fallidos que han resul
tado en esta provincia, por la contri
bución territorial y  sus recargos en 
los años y pueblos que á continuación 
se espresan, cuya publicación tiene lu
gar en el Boletín oficial de esta pro
vincia, después de aprobados debida
mente en cumplimiento á lo dispuesto 
en la prevención 5.* de la Beal órden 
de ^ de Junio dePUEBLO DE CAU DETE.

Primer semestre de 18Co. .Nomdiies. Rvn. Cént.D Antonio Sánchez Agullo 4 56Antonio Calabuoh •18 38Antonio Garda 7 88Antonio Diaz 6 38Bernardo López 6 44Bernardo López 19 26Carlos Serrano 29 74Cosme Perez 4 64Cristóbal Saez 7 96Diego Sánchez 11 46Domingo Sañohez 12 18Francisco López Bañon 82 06Francisco Camarasa 2 94Francisco Egea 4 04Francisco Albertos 10 30Faustino Hernández 10 38Francisco Sánchez Marciana 8 96Francisco Bañon 4 56Francisco López Aloober 6 72Francisco Benito Marco 11 46Francisco López de Vés 4 48Gregorio Benito 8 58Gracia Martínez 15 40José Hernández Algarra 4 20Juan Vicente Macla 63 08Juan Antonio Sala y Durá 6 3?Juan Giménez Algarra la 72Joaquín Agulló 4 48Juan Bañon 12 44José Serrano 4 48José Amorós Gutiérrez 4 92Joaquín Martínez 4 02Juan Antonio Arellano 27 24José López Sánchez 50 88José Albertos Peiró 8 . 40José Torre® 24 26José Agiilló Solera 8 40José López Peiró 5 14Juan Algarra Vicente 19 34Juana Garda 4 68Juan Alcober 4 56Juan Amorós f) 62Jorge Amorós 36 38José Benito Gracia 5 46José ^kroo 4 20José Gil Giménez 8 50
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■i'. D . José García Marco 5 54José Martinez Amorós 23 88
-- José Requena Navarro 7 86Juan Sánchez Bolo 9 86José Conegero Cantero 4 56José Serrano Baüon 4 56
ri Juan Martinez 10 76
;!:l José Navarro 8 40
j-i Juan Reqtiena 4 56
U José Conegero Cantero 1 70Joaquin Benader 9 70
íi José Martinez 4 56
fj José Saez Agalló 10 08José Serrano Bautista 2 32José Amorós Bombo 8 5Ó
>• José Sempere Galló 3 48
1- José Seba 6 72
0 Juan Sánchez 45 60
l Margarita Plá Diaz 5 48
i Manuel Algarra Albertos 9 58
í Miguel Hernández 12 26
lí Miguel Torres 8 40
í Magdalena Gracia 5 18Miguel Sánchez 4 48Pedro Peiró Muñoz 5 18
ij Pedro Gil Vicente 5 54Pilar García 7 70Rosaura Sarria 48 18
l Teresa Benito 4 92Vicente Toledo 5 18
2 Vicente de Vicente 13 16
i Bernardo Salcedo 12 66
j Félix Benito 25 72José Martinez Juan 20 44Pedro Ibañez 13 50Bernardo Rey Mates 14 70José Sánchez Bañon 13 341

íi
Cristóbal Francés 36 18

T o t a l .  .  .  . 1089 62

Alcaldía constitucional de Cándete.Don Rafael Molina, Alcalde constitucional de esta villa de Caudete.Hago saber: Que debiendo proceder la Junta pericial á la rectificación ,d e ía  riqueza para el repartimiento de Ja contrir bucíon territorial del futuro'año ecóDómí- co, c.s indispensable, qiio los contribuyentes vecinos V forasteros presenten éh la. Secretarla de este Ayuntamiento las*‘coiTfis- pondienles relaciones' en r|ué consten las alteraciones que hayan sufrido sus bieneá¡ dentro del improrogablo tiempo Je  quince dias, contados desde la fecha en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oOoial de la provincia, en la inteligencia de que trascurrido dicho [término no so oirá reclamación alguna bajo esto concepto.Dado en Caudete á 31 de Marzo do 1864.— Rafael Molina.

Albacete 30 de Marzo de 1864.—  P . 0 . ,  Manuel ñohredo.

HABILITACIOND E L A S  C L A SE S E CLE SIÁ ST ICA S.
Desde el dia de hoy queda abierto el pago á las clases eclesiásticas de esta provincia de la mensualidad de Marzo último; y lo pongo en conocimiento de los partícipes para que inmediatamente procuren hacer efectivo el cobro en la forma acostumbrada.Albacete 1." de Abril de 1864.— E l Habilitado, Pablo Medina, pbro.

Alcaldía constitucional de Corral Rubio.D. Antonio Martinez Navalon, Alcalde, Presidente del Ayuntamiento constitucional de esta villa de Corral Rubio.A los vecinos y hacendados forastero® hago saber: Que debiendo procedorse por la Junta pericial á la rectificación de la riqueza territorial de esta villa, quo lia de servir de base al repartimiento do la contribución del año próximo económico, ha acordado el Ayuntamiento señalar el término de quince días, á contar desde el de la fecha, para quo los contribuyentes, cuya riqueza haya sufrido alteración desd- que se hizo el último repartimiento, presenten en la Secretaria municipal relaciones de las variaciones  ̂ ocurridas: en- la inteligencia que de no verificarlo en el término prefijado, les parará el perjuicio que haya lugar.' Corral Rubio Abril I .®  de 1864.—  Antonio Martinez.— D. A . D. A .,  Juan José Guillen, Srio.

Alcaldía constitucional de Bienservida.D . José Olallo Palomares, Alcalde constitucional de la villa de Bienservida:Hago saber: Que'halbendo acordado el Ayuntamiento tje m i. prosidenoia,’ asociado do un número duplo al da ‘}sus individuo;' qne'ropresontan todas las clases del pueblo, el .mediy del arriorido-d^' las ' especiesponsumoSj.^n''.ccinjúnií) y"con libertad de ventas, para hacer efectiva, eu el próximo año económico la coatíibucion de consumos y recargos, se sacan á subasta pública dichas especies bajo los tipos que á continuación se expresan:
Cu-po paru el Tesoro. . ., Rs. Céats.Por el cupo para el Tesoro  ̂ 7.369

Recargos autorizados^,Por el 50 por 100 , ■ ' para gastos provinciales. . . ,3 .6 8 4 ,50\Por el 5Ó por 100’ ( -  -« g...para g ^ lo s  muni- ( 'cipales.. . .  3 .684,50'T otal\ .' . 14.758 
'6 por lOO'Cfe cobranza.Por el 3 por 100 de cobranzay conducción. 442,14

Total general. . . 15.180,14En su virtud, las personas que quieran interesarse' en está subasta, podrán concurrir á las Salas capitulares de .esta villa los. Domingos 17 y 24 del inmediato mes de Abril, en los cuáles de once á doce de su mañana, so celebrarán respec- tivarnente el primero, y segundo remate ante el Ayuntamiento pleno, con arraeglo á instrucción, y bajo el expresado tipo y pliego de condiciones que estará de manifiesto en el acto.. Bienservida 28 de Mprzo de 1864.—  José Olallo Palomares.— Por mandado de su Merced, Valentín Andrés Navarro, Secretario.

SECCION NO OFICIAL

ANUNCIO.Eri este establecimiento sé halla de venta un grande Vi variado surtido en plumas metálicas, lápidés '̂n^gros'y de colo- res,. ;̂ scQ,Qeses. con VJble.s, déi.úíírie’tliíáílp autor FáUer., Eápeí pi¿tado/paía dê  corar habitaciones-; ^papei y'SOi- bres para cartas.^La^féí- y tim teros dé' presionjMe bólsílio' y escribahias. , ' ' .. En el mismo establecimiento y en el de D. Joaquin Diáz, San Agustín, 14, '̂ se: hallan' de venta-'estados est'adíscos dé alo- jámiéntos y de móvi-miento de población; libramientos, ■ cargarémes y cartas de pago; papeletas para la 'declaración ' de soldado; filiaciones para los quint'tís, y libros"en blanco,rayados, • t ' ■
D ICCIO N ARIO  

DE FALTAS JUDICIALESA  AJ)MINÍSTRATiVáS, > ; 'por un'Abogado de lA cóbté. ' ■ "■• • * *' K
_ Esta obra ,es grandemente 

Util á lós abobados, prompmres 
fiscáles, alcaldesi, jueces de prt * 
mera instancia,;síndicos, secre
tarios, escribanos,'proGUPado- 
res, agentes y otras perSbná .̂ - 

Véndese á 5 rs. BnAíá.d'ri| 
y 6 en provincias 'eii las ofici: 
ñas de La Regeneración, calle 
de G-ravina, número 21, á cuyo 
administrador pueden hacerse 
los pedidos en sellos' de, fran
queo ó libranzas contra teso
rería. ' . •

•••í • •• i' ..I '.M_
r V.-- '•

Observaciones meteorológicas correspondientes d los dias de Abril qué á continuación se expresan.

Días.
BARÓMETROEN MILIMETROS Y A 0.® TERMOMETROS CEN TIGRADO S. PSICRÓMETRO. 1 [IUMEDARRELATÍVA| Atm óm e-, tro en m ilímetros.

Pluvipme- tro en milímetros.
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^ ^  t • .- a . ü viento. *  81 7 0 6 ,4 0 0 ,81 2 5 ,7 1 7 ,0 2 ,0 0 ,4 1 ,0 9 ,5 ■ 1 69 59 I s - S ;  0 . 7 ,0 7 9 • rplaúpR.'.^r.alm a. ■2 7U5,()8 1 ,96 , 3 0 .0 1 9,2 10,8 6 ,0 4 ,0 1 ,4 1 2 ,6 1 3 ,2 68 59 t S . S .  0 . 8 ,1 9 -■  14 ' id .5 V u3 ,b5 1,71 2 8 ,0 2 0 ,9 7 J 6 ,4 4 ,6 1 ,8 15,7 1 4 .5  1 71 58- | N .  0 . ■ 8 ,7 5 Id
P .  0 . ,  E l Catedrálico encargado. ' Francisco Blanes.

Albacete, 1864.— Imp. de Serna y Soler, Mayor, 3.
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